Honaalte Cimma de %/zm&afad
Hevincia de “Giz)acrzw -E‘c"‘/;‘zc.i
PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cdmara de Diputados de la Provincia o.e Buenos Aires

DECLARA

De Interés Legislativo el 129° Aniversario del Colegio San:?José de la Localidad de

Pehuajo, que se celebrd el dia 6 de febrero del cormente.
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FUNDAMENTOS

EI Presbitero Eugenio Durand levantd una capilla e%iﬁzo construir un edificio
para llevar adelante un Asilo y una Escuela. En 1893, diez afics después de la fundacién
de Pehuajé, Madre Camila Rolon funda el Asilo San José, dédicado a la educacidn de

las nifias, especialmente pobres y de la campaiia.

Actualmente, el Colegio San José imparte educacién de nivel inicial, primario y

secundario.

San José es upa institucion educativa de gestidn pi‘givada, mixta, de jornada
simple y con oriemtacién en valores de la religion (i‘:atélica; disponiendo de
infraestructura religiosa propia. Se ensefia el idioma Inglés, coin la posibilidad de aplicar
a certificaciones internacionales. Su Jardin de Infantes es?conocido como "Madre

Carnila".

San José ofrece servicios educativos en lz modalidad de educacién comin en 3
niveles: jardin de infantes, nivel primario y nivel secundario. El nivel secundario otorga

el titulo de Bachiller con orientacidn en Economia y Administracion.

Es una institucion educativa con orientacién en valores de la religién Catdlica.

Como infraestructura religiosa, el establecirniento cuenta con una capilla.

Este aflo, estd reconocida institucion educativa celebrd su 129° Aniversario, por

ello solicito a mis pares que acompafien con su voto la presenté iniciativa.
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